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ANUNCIO  
TRIBUNAL DE LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR UNA PLAZA 

DE INSPECTOR DE LA POLICIA LOCAL POR EL SISTEMA DE 
PROMOCION INTERNA INDEPENDIENTE DE L AYUNTAMIENTO 

DE  COLMENAR VIEJO (MADRID)  
 
De acuerdo con las Bases específicas que rigen el proceso selectivo para el 
ingreso al cuerpo de Administrativo del Ayuntamiento de Colmenar Viejo para 
cubrir una plaza por el sistema selectivo de promoción interna aprobadas por 
Junta de Gobierno en sesión celebrada el día 14 de enero de 202 6, el Tribunal 
Calificador , tras su sesión celebrada el día 23 de abril de 202 6, ACUERDA:  
 
 
PRIMERO. – Elevar a definitiva la nota del tercer ejercicio de la oposición, 
proyecto profesional, del único aspirante presentado que es la siguiente:  
 

Nº ORDEN  DNI  APELLIDOS Y NOMBRE  PUNTUACIÓN  

1 *** 0762 **  LOPEZ LOPEZ, DAVID  8,06  

 
 
SEGUNDO . – Publicar la valoración provisional de los méritos alegados por el 
aspirante D. David López  López  conforme lo establecido en el punto 7.2 de la 
Bases que rigen el proceso selectivo, dando el siguiente resultado:  
 

MÉRITOS  PUNTUACIÓN  
1º Servicios prestados como funcionario/a de 
carrera, máx. de 5 puntos  

 

1.1 Servicios prestados, con una puntuación máx. de 4 
puntos  

3,45 puntos  

1.2 Reconocimientos y condecoraciones policiales, máx. 
de 1 punto  

1 punto  

2º Formación y perfeccionamiento de interés 
policial, máx. de 2,80 puntos  

 

2.1 Cursos impartidos por Universidades u otros Centros 
Oficiales, AAPP u Org. Sindicales, CIFSE…:  

2,80 puntos  

3. Titulaciones oficiales, sin que pueda computarse 
la requerida para participar en el proceso selectivo 
para acceder a la categoría a la que se promocione, 
máx. de 1,60 puntos  

 

3.3 Máster oficial de estudios universitarios  0 puntos  
TOTAL PUNTUACIÓN  7,25 PUNTOS  
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TERCERO. –El aspirante dispondrá de un plazo de cinco días hábiles, contados 
desde el primer día hábil siguiente al de la presente publicación, para formular 
alegaciones contra la valoración  provisional  de la fase de concurso . 
 
CUARTO. - Disponer la publicación de la presente resolución en el Tabló n de 
Edictos y Anuncios Digital del Ayuntamiento de Colmenar Viejo , así como en la 
Web Municipal  en Empleo Público  y Oposiciones . 
 
 
 
 

LA SECRETARÍA DEL TRIBUNAL  
Fecha, firma y CSV al margen  
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